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ACUERDO No.186

,'POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION AL PRESUPIIESTO DE INGRESOS YcAsros DE FUNctoNAMtENro E tNvERs,ow DE LA coniónÁóññ'ÁuroNoMA
REGIONAL DE SANTANDER- CAS, FINANCIADOS COIV RECURSOS PROP'OS

RAPE, DE LA VIGENCIA FISCAL 2011

EL COruSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION ATJTONOMA REGIONAL DE
SA,VTA,VDER' cAS, en uso de sus facultades legales y en especiat tas conferidaspor el Articulo 27 de la Ley 99 de diciembre de 1.993, y et Acuérdo No. 013 de junio
2-3 de 1999 por medio det cuat se esfablece el "Reglamento para et manejo del
Presupuesto de la corporación, en sus renúas propias'y recursos de capital", i

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el adículo 27 de ta Ley 9g de diciembre 22 de 7993, son
funciones de /os Conseios Directivos de /as CoTporaciones Autónoma Regionaies,
aprobar ol presupuesto anual de ingresos y gaslos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
C^orpolaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ta autoÁomia que la
ConstituciÓn reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo ta siguiente distinción: En retación
con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente ta aplicación de tas
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el Articulo 4 det
Decreto 111 de 1996, pero_esta apticación r¡o se extiende a /os recursospropios de /as
Corporaciones AutÓrtoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que debido al resultado de la gestión adetantada por ta Entidad, en el Presuprresto de
/ngresos de la Corporaciórt Autónoma Regional Santander CAS de ta actual vigencia
flsca/ se presenta un recaudo superior al aprobado inicialmente en /os Ruóros:
IRAIVSFEREVCTAS DEt SECTOR ELECTRTCO por la suma de CTENTO TRETNTA y
OCHO MILLONES TRESCTE/\TOS SESENTA Y SE'S M't TRESC'ENTOS 

'VOYE 
NTA Y

9UATRO PESOS l$t38.366.394.00), RECIJPERACTON DE CARTERA por la suma de
OCHENTA Y DOS MILLONES CIJATROC'EAITOS CINCUENTA Y UN MIL
sErEcrEilros sErENrA y NUEVE pEsos ($82.451.77|.00),M.CTE, y
RENOIMIE VIOS FINANCIEROS, por la suma de CATORCE MILLO,^/ES QUINTEN¡OS
Dos MIL clENTo DlEz Y ocHo pEsos (514.s02.110,00), según consta en ta
certificación de superávit expedida por ta Tesorera de ta corporación.

4. Que una vez analizada por el Subdirector de Planeación ta ejecución del Plan de
AcciÓn 2007'2011 y la ejecución del Plan Operativo Anual de lnversiones POAI 2011,
aprobado por el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, se encontró la necesidad de asignar recursos al Presupt¡eslo de lnversión, por la
STIMA dE NOVENTA MILLO'VES SEIEC'ENTOS NOVENTA MIL QUINIE'VIOS TREINTA
Y SE S PESOS ($90.790.536,,00), at proyecto RESTAURACTON DE AREAS
AFECTADAS POR DESASIRES NATURALES, con el objeto de dar continuidad a la
actividad Ejecución de pequeñas oóras civiles y biomecánicas para control de erosión y
recuperaciÓn de áreas afectadas y construcción de reseryorios, y NAVENIA y SEIS
MILLONES OCHOCIEI\TOS CINCUENTA Y SE'S MIL CUATROC'EATOS SETENTA Y
SE S PESOS ($96.856.476,00), al proyecto GESIION DE APOYO Y CONTROL AL
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS LTQUTDOS, con el fin de continuar con las
actividades encaminadas al Apoyo y Cofinanciación a la lmplementación de Sisfemas de
Aguas Residua/es (secfor eléctrico).

5. Que en la presente adición se destlnó et 20o/o por ta su,na de Veintisiete Mittones
Selscr'enlos Setenla y Tres Mil Doscienlos Selenta y Nueve pesos ( 27.673.279.00), a
transferir al Fot¡do de Compensación ambiental, provenientes de IRANSFERENC/AS
DEL SECTOR ELECTRICO, y la suma de Veinte Mitlones de pesos ($20.000.000.00)
para Gastos Generales.

6. Que en virtud de lo anterlo¡ se hace necesario adicionar el Presupuesto de /ngresos y
Gasfos de Funcionamiento e lnversión de la Corporación Autónoma Regionat de - ,

$a ,Santander 
CAS, vrgencia fiscal 2011, por la suma de DOSCIE,VIOS TREINTA y CINCO N\V\
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M'tIO,VES TRESC'E'\.TOS VEINTE MIL DOSC'ENTOS NOVENTA Y IJN PESOS
($2 3 5. 320.291 .00),M.CTE

7. Que este Acuerdo cumple con las disposiciones del Acuerdo 013 de junio 23 de 199g,
que reglamenta el manejo del presupuesfo de ingresos y Gasfos de la Corporación.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar Ia Adición al Presupuesto de /ngresos de Recursos
Propios RAPE de la vigencia fiscal 2011 por la suma de DOSCIEA/IOS TREINTA Y
CINCO M'LIO'VES TRESCIE 'TOS VEINTE MIL DOSC'E,VTOS NOVENTA Y UN
PESOS ($235.320.291.00), M.CTE, así:

,NGRESOS

ARTICULO SEGU,VDO: Aprobar la Adición al Presupueslo de Gasfos de Funcionamiento
e lnversión financiados con recursos propios RAPE de la vigencia fiscal 2011 por la suma
de OOSC'ENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESC,ENTOS VEINTE MIL
DOSCIENTOS NOVETVTAY UN PESOS ($235.320.291.00), M.CTE, así:

fT. GASIOS

NACIONAL DE SALUD AMBIENTAL
GESI'OAJ DE APOYO Y CONTROL AL
MANEJO INTEGRAL DE RES'DUOS

LIQUIDOS
Apoyo y Cofinanciación a la

implementación de Sisfemas de aguas
resrdua/es. (sector eléctrico) $

. '.;'

w coDtGo CONCEPTO VALOR
1 ,NGRESOS CORR'E'VTES
1.2 ,ÍVGRESOS NO TRIBUTARIOS
1.2.02 Transferencia s del Seclor Eléctrico 138.366.394 00
1.3 RECURSOS DE CAPITAL
1.3.01 RENDI M I ENIOS F/NAA/C/EROS 14 502 1 18.00
1.3.02
13n22

RECURSOS DEL BALANCE
ac

-s2'45L77930TOTAL 
'NGRESOS

235.320.291.00

cfA
PROG

suSc
SUEP

QAJG
PROY

ORD
SPRY CONCEPTO

VALOR

FUNCIONAMIENTO
2 GASTOS GENERALES 20.000.000.00
2 0 ,r4 04 t, Materiales y Sumlnrslros 5.000 000.00

TOTAL GASTOS GENERATES

27.673.279.00

15.000.000.00

3 2 1 3
Apoftes alFondo de Compensación
Ambiental 27.673 279.0A

I TOTAL ADICION FUNCIONAMIENTO 47.673.279,00

,NVERS'O'V i

PREVEN
DEGRADACION AMBIENTAL I

ELABORACION DE UNA POLITICA

96.856.476,00

2 12 L2,

"2
e6.856.476,00 

|
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20803
PLAN ESTRATEGICO PARA LA
ATENCION Y PREVENCION DE

DESASTRES

20803 2
RESTAURACION DE AREAS AFECTADAS

POR O€SASTRES NATURAIES 90.790.536,00

20803 2 1

Ejecución de pequeñas oóras civiles y
biomecánicas para control de erosión y
recuperación de áreas afectadas y
construcción de re seruorios.

90.790.536.00

I

TOTAL ADICION 
'NyERSTO/V 

I tat,aq,012.o0

TOTAL ADICION FUNCIONAMIENTO E INVERSION 235.320.291.00

ARTICULO TERCERO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación de
Excedentes Financieros y Superávit expedida por la Tesorera de la CAS.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a parlir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San G/, a los Doce (12) días del mes de Agosto de Dos Mil Once (2011)

OSCAR
Secretdel Seño¡ Gobernador

Presidente del Consejo Directivo
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20803
PLAN ESTRATEGrcO PARA LA
ATENCION Y PREVENCION DE

DESASTRES

20803 2
RESTAURACION DE AREAS AFECTADAS

POR DESASTRES NATURALES 90.790.536,00

20803 2 I
Ejecución de pequeñas obras civiles y
biomecánicas para control de erosión y
recuperación de áreas afectadas y
construcción de reservorios.

90.790.536.00

T OT AL A D I C I O N'fV YERS'O'V 187,647.012.00

TOTAL ADICION FUNCIONAMIENTO E 
'A/YERS'O'V

235.320.291.00
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ARTICULO TERCERO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la Certificación de
Excedentes Financieros y Superávit expedida por la Tesorera de /a CAS.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a parlir de la fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gr/, a los Doce (12) dias delmes de Agosto de Dos MilOnce (2011)
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OSCAR
del Gobernador

Presidente del Consejo Directivo
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LA TESORERA DE LA CORPORAGION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA:

: l'::

t,',', eue según ejecución de Ingresos que refleja el Sistema Financiero de la Corporación Autónoma
:¡:':: 

Regionat de Santander a Agosto 5 del 2011 existe un superávit por valor de DOSCIENTOS

:,:i:i:,: TREINTA Y CINCO MIIIONES TRECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
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CODIGO PRESUPUESTAL DETALLE SUPERAV¡T

L.2.02 Transferencia sector eléctrico s 138.366.3s4.00

1.3.01 Rendimientos Financieros 5 14.502.118.00

1.3.02.2 Recuoeración de cartera 5 82.451.779.00

se expide a solicitud del ¡nteresado a los cinco días del mes de Agosto del 2011'

TESORERA

cAs

Nota: Pendiente partidaspor conciliardel mes de Julio del 2011'
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